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ACTA RECTIFICATORIA DE REVISIÓN DE ANALISIS Y ANTECEDENTES 
 

En la ciudad de San Martín de los Andes, a los 24 días del mes de julio del año 2024, siendo las 14.00 hs., 

se reúnen vía MEET, el Comité Evaluador de la selección descripta en el título de la presente acta:  

 Abigail Ojeda – ATE VERDE Y BLANCA San Martín de los Andes 

 Dra. Rita Martín – Directora Hospital SMA 

 Lic. Daniela Riffo – Coordinadora de Enfermería Zona Sanitaria IV 

 Lic. María José Ferreira – Jefa Servicio Recursos Humanos 

A fin de dar tratamiento a ciertas dudas que surgieron en virtud a notas presentadas por agentes de 

enfermería, se realizó la consulta al área de Concursos de la Subsecretaría de Salud; por ello se propone 

revisar nuevamente la documentación de aquellos agentes que no cumplirían con la antigüedad 

requerida para participar del concurso, a fin de continuar el proceso con claridad y transparencia. 

Luego de visualizar la antigüedad mediante los decretos de designación en planta funcional de los 

inscriptos, se constata que hay 2 (dos) postulantes que no cumplen con el mínimo de antigüedad 

requerida de 3 (tres) años, a saber: 

 Gustavo Diego Nahuelquin – DNI 27799134 pase a planta funcional mediante Decreto N° 

1614/2021 con fecha: 01/09/2021.  

 Doris Concepción Olazar González – DNI 19087807 pase a planta funcional mediante Decreto N° 

1840/2022 con fecha: 13/09/2022.  

En virtud de lo expuesto es que el Comité Evaluador decide dejar a los postulantes mencionados 

anteriormente INHABILITADOS para continuar el proceso de concurso para cubrir la Jefatura de 

Departamento de Enfermería del Hospital “Dr. Ramón Carrillo”. 

Se deja constancia que los demás postulantes cumplen con los requisitos de habilitación. 

Firman de conformidad al pie, siendo las 14.30 hs. del día 24 de julio del 2024, para luego elevar la 

presente acta a la Dirección de Concursos a fin de solicitar su publicación. 

No habiendo más que tratar se cierra el presente acto.  

 


